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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

Decreto 414/2007, de 11 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 34/2007, de 13
de febrero, de ayudas, subvenciones y medidas de carácter excepcional para reparar los
daños producidos por las inundaciones acaecidas en la isla de El Hierro los días 26, 27
y 28 de enero de 2007 (B.O.C. nº 33, de 14.2.07).

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 20 de diciembre de 2007, por la que se amplía el plazo de presentación de so-
licitudes para la participación en el concurso de méritos convocado por Orden de este
Departamento de 29 de noviembre de 2007 para proveer puestos de trabajo adscritos al
Grupo D, Cuerpo Auxiliar, de los Departamentos y Organismos Autónomos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y se modifica la base de-
cimocuarta.2 de la citada Orden.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 12
de diciembre de 2007, por la que se corrige la Resolución de 19 de noviembre de 2007,
que  convoca concurso de méritos entre los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Mé-
dicos Forenses integrados en el Instituto de Medicina Legal de Las Palmas (B.O.C. nº
237, de 27.11.07).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 420/2007, de 18 de diciembre, por el que se autoriza el otorgamiento de aval de
la Comunidad Autónoma de Canarias, a favor del Consorcio Sanitario de Tenerife, por
importe de un millón quinientos quince mil cuatrocientos cuarenta y un euros con setenta
y dos céntimos (1.515.441,72).

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 7 de diciembre de
2007, por la que se hace público el resultado de la oferta pública de suscripción de Bo-
nos de la Comunidad Autónoma de Canarias a cinco años al 0,75 por 100, vencimiento
12 de diciembre de 2012, aptos para materializar las dotaciones a la reserva para inver-
siones en Canarias, que fue convocada por Orden de 14 de noviembre de 2007 (B.O.C.
nº 234, de 22.11.07).
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 11 de diciembre de 2007, por la que se conceden subvenciones públicas esta-
tales en las Áreas de Influencia Socioeconómica de los Parques Nacionales de Canarias,
según convocatoria pública efectuada por Orden de 3 de octubre de 2006.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 3 de diciembre de 2007,
por el que se hacen públicas las razones que concurren en el expediente de arrendamiento
de un inmueble en el término municipal de San Cristóbal de La Laguna, para sede de los
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción números 1 y 4 de La Laguna, dependiente
de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, Consejería de
Presidencia y Justicia, para tramitarlo por el sistema de contratación directa.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de diciembre de 2007, que conserva los actos
administrativos efectuados desde el inicio del expediente nº 07-NHGG-SUM-ABU-042 
para el suministro de un mamógrafo e intensificador de imágenes Rx quirúrgico, hasta
la publicación del mismo.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio
de 30 de noviembre de 2007, relativo a la adjudicación del expediente nº 07-HIM-SUM-
ABO-040 de suministro de equipamiento de radiodiagnóstico con destino al Comple-
jo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de diciembre de 2007, relativo a la adjudicación del expediente nº 07-HGL-SUM-ABO-
068 para la contratación del suministro de mesas quirúrgicas con destino al Hospital Ge-
neral de Lanzarote, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
12 de diciembre de 2007, que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación ur-
gente, para el suministro de mamógrafo e intensificador de imágenes de Rx quirúrgico
con destino al nuevo Hospital General de La Gomera.- Expte. nº 07-NHGG-SUM-ABU-
042.

Consejería de Turismo

Anuncio de 10 de diciembre de 2007, por el que se hace pública la adjudicación del con-
trato del servicio de mantenimiento y actualización del sistema informático turístico
(Turidata), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de diciembre de 2007, por el que se rectifi-
ca error de publicación relativo a la convocatoria de concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, de suministro de material consumible de oficina no inventa-
riable.
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 11 de diciembre de 2007, por el que se hace público concurso abierto, tra-
mitación anticipada, para contratación del arrendamiento y mantenimiento de fotocopiadoras
para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife HUC-CA-056/07.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de
diciembre de 2007, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias del expediente administrativo correspondiente al recurso nº 386/2007, interpuesto
por D. Valentín Perera Rodríguez, contra Orden del Consejero de Presidencia, Justicia y
Seguridad de 25 de octubre de 2007, por la que se crea y regula el fichero de control ho-
rario del personal al servicio de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 30 de noviembre de 2007, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 27 de noviembre de 2007, relativa a notificación a los interesados
de los Acuerdos por los que se inician los procedimientos administrativos sancionadores
que les han sido incoados por la comisión de infracción administrativa en materia de or-
denación del sector pesquero y de comercialización de productos pesqueros.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3
de diciembre de 2007, del Director, que notifica la Resolución de 16 de noviembre de
2007, recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 41/07, seguido a Dña. Eu-
nice Otazo Guanche, en ignorado paradero.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de
octubre de 2007, del Director, que declara justificada la compensación económica con-
cedida a la entidad Morales Aguilar, Miguel Ángel, por la realización de prácticas en em-
presas vinculadas al curso 06-38/000401, perteneciente a la programación del Plan FIP
CANARIAS-2006.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de
octubre de 2007, del Director, que declara justificada la compensación económica con-
cedida a la entidad Morales Aguilar, Miguel Ángel, por la realización de prácticas en em-
presas vinculadas al curso 06-38/000402, perteneciente a la programación del Plan FIP
CANARIAS-2006.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de diciembre de 2007, relativo a notifica-
ción de Propuesta y resolución de archivo para seguimiento del gasto nº 07-35/4170 en
relación con la justificación de la entidad Teatro Maspalomas Producciones, S.L.L.-
Expte. nº 03-35/00857.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de diciembre de 2007, del Director, relativo
a notificación de resolución de justificación de la subvención concedida a la entidad
Impermeabilizaciones Carfe, S.L.L.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

2093 DECRETO 414/2007, de 11 de diciembre, por
el que se modifica el Decreto 34/2007, de 13
de febrero, de ayudas, subvenciones y medi-
das de carácter excepcional para reparar los
daños producidos por las inundaciones acae-

cidas en la isla de El Hierro los días 26, 27 y
28 de enero de 2007 (B.O.C. nº 33, de 14.2.07).

El Gobierno de Canarias, tras las intensas lluvias
caídas los días 26, 27 y 28 de enero de 2007 en la is-
la de El Hierro y desde el principio constitucional de
solidaridad, aprobó el Decreto 34/2007, de 13 de fe-
brero, mediante el cual se establecieron ayudas, sub-
venciones y medidas de carácter excepcional para re-

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 1 de octubre de 2007, relativo a notificación de la Resolución recaída en el
recurso de reposición interpuesto en el procedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por D. Juan Carlos Sáez de la Fuente, en representación de Tacoronte
Padrón, Juan.- Expte. nº GC-102630-0-06.

Anuncio de 1 de octubre de 2007, relativo a notificación de la Resolución recaída en el
recurso interpuesto en el procedimiento sancionador en materia de transportes terrestres
por D. Juan Carlos Sáez de la Fuente, en representación de Tacoronte Padrón, Juan.- Expte.
nº GC-102659-0-06.

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 23 de noviembre de 2007, por el que se somete a información pública, el ex-
pediente de calificación territorial PT 15/07, tramitado a instancia de D. José Juan Mar-
tínez Aparicio, en representación de Estudios Gurugú, S.L., para el Proyecto denomina-
do Casas Rurales La Cabezada, término municipal de San Sebastián de La Gomera.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo (Tenerife)

Anuncio de 15 de noviembre de 2007, relativo a la Oferta de Empleo Público 2007.

Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera

Anuncio de 7 de noviembre de 2007, por el que se somete al trámite de participación pú-
blica y consulta, el documento de Informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan Parcial
Sector Residencial El Lamero.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 19 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de familia. Divorcio contencioso nº 0000584/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 24 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000263/2007.
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parar y paliar, en la medida de lo posible, las pérdi-
das sufridas, con el objeto de contribuir a la vuelta a
la normalidad de las zonas afectadas.

No obstante, teniendo en cuenta que la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias sirve con objetividad los intereses generales,
actuando de acuerdo con el principio de eficacia y por
los criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos,
es necesario y oportuno, en aras del criterio de cele-
ridad, modificar el citado Decreto en lo que se refie-
re a la modalidad para materializar la financiación por
parte de la Comunidad Autónoma de los daños oca-
sionados en las infraestructuras locales afectadas.

En su virtud, a propuesta conjunta del Presidente
y de los Consejeros de Economía y Hacienda, Obras
Públicas y Transportes, Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación y Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda, previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 11 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificación del Decreto 34/2007,
de 13 de febrero, de ayudas, subvenciones y medi-
das de carácter excepcional para reparar los daños pro-
ducidos por las inundaciones acaecidas en la isla de
El Hierro los días 26, 27 y 28 de enero de 2007.

El Decreto 34/2007, de 13 de febrero, de ayudas,
subvenciones y medidas de carácter excepcional pa-
ra reparar los daños producidos por las inundaciones
acaecidas en la isla de El Hierro los días 26, 27 y 28
de enero de 2007, se modifica en los siguientes tér-
minos:

Uno. El apartado 2 del artículo 6 queda redacta-
do como sigue:

“2. La participación de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias en la fi-
nanciación de los daños en infraestructuras afecta-
das por el temporal se realizará mediante las
correspondientes aportaciones dinerarias; dichas
aportaciones tendrán como límite máximo el 45% del
coste total de los daños a reparar por las corporacio-
nes locales.”

Dos. Se añade una nueva Disposición Adicional
Cuarta del siguiente tenor literal:

“Cuarta.- Financiación de las actuaciones en las
cuencas urbanas de Tigaday.

Mediante la correspondiente aportación dineraria
al Cabildo Insular de El Hierro, la Comunidad Autó-
noma de Canarias financiará íntegramente las ac-
tuaciones en las cuencas urbanas de Tigaday, por un
importe máximo de ochocientos treinta y cuatro mil
(834.000) euros.” 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de di-
ciembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

EL CONSEJERO DE OBRAS 
PÚBLICAS Y TRANSPORTES,
Juan Ramón Hernández Gómez.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

p.s., LA CONSEJERA
DE TURISMO

(Decreto 392/2007, de 10 de diciembre, 
del Presidente),

Rita María Martín Pérez.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR 
SOCIAL, JUVENTUD Y VIVIENDA,

Inés Nieves Rojas de León.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2094 ORDEN de 20 de diciembre de 2007, por la que
se amplía el plazo de presentación de solicitu-
des para la participación en el concurso de mé-
ritos convocado por Orden de este Departa-
mento de 29 de noviembre de 2007 para proveer
puestos de trabajo adscritos al Grupo D, Cuer-
po Auxiliar, de los Departamentos y Organismos
Autónomos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y se modi-
fica la base decimocuarta.2 de la citada Orden.

Por Orden de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad de 29 de noviembre de 2007 (B.O.C.
del día 30) se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo D,
Cuerpo Auxiliar, de los Departamentos y Organismos
Autónomos de la Administración Pública de la Co-
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munidad Autónoma de Canarias, regulándose en la
base quinta.3 el plazo de presentación de solicitudes. 

Debido al alto número de funcionarios que están
participando en el citado procedimiento se ha producido
una saturación en la aplicación informática que está
dificultando la realización y envío telemático de las
solicitudes de participación, por lo que, al concurrir
causas objetivas que lo justifican, procede ampliar el
plazo previsto.

Por otra parte, en la base decimocuarta.2 de la con-
vocatoria del concurso, procede establecer el plazo pa-
ra presentar renuncias a la lista provisional de adjudi-
cación de puestos.

En su virtud y en el ejercicio de las facultades con-
feridas a este Departamento, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar en diez días hábiles el plazo
previsto en la base quinta.3 de la Orden de la Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 29 de no-
viembre de 2007, finalizando en consecuencia el 8 de
enero de 2008.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la
base sexta.1 de la convocatoria del concurso, los re-
quisitos y méritos que se invoquen vendrán referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes fijado en la base quinta.3 de la Orden de
29 de noviembre de 2007.

Tercero.- Añadir en el apartado 2 de la base deci-
mocuarta de la convocatoria del concurso, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 48/1998,
de 17 de abril, un plazo para presentar renuncias a la
lista de adjudicación provisional de puestos, quedan-
do dicho apartado en los siguientes términos:

“2.- El órgano convocante, a la vista de dicha pro-
puesta, mediante Orden, aprobará la lista provisional
de adjudicación de puestos, que se hará pública en la
forma señalada en la base decimotercera, por el pla-
zo de diez días, durante los cuales podrán los intere-
sados presentar reclamaciones. Las Oficinas Cana-
rias de Información y Atención Ciudadana devolverán
la lista en la forma prevista en la referida base. Asi-
mismo, en el plazo de cinco días podrán los interesa-
dos presentar renuncias.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de 2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

2095 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 12 de
diciembre de 2007, por la que se corrige la Re-
solución de 19 de noviembre de 2007, que

convoca concurso de méritos entre los fun-
cionarios pertenecientes al Cuerpo de Médi-
cos Forenses integrados en el Instituto de Me-
dicina Legal de Las Palmas (B.O.C. nº 237,
de 27.11.07).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la citada Resolución, inserta en el Boletín Oficial
de Canarias nº 237, de 27 de noviembre de 2007, que
hacía pública la convocatoria del concurso de méri-
tos entre los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Médicos Forenses integrados en el Instituto de Medi-
cina Legal de Las Palmas, se procede a la corrección
del mismo:

Único.- En el resuelvo décimo, punto 2,

Donde dice:

“El plazo para la toma de posesión empezará a
contarse a partir del día siguiente al del cese que de-
berá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes
a la publicación de la Resolución en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. En
caso de que la publicación simultánea en los Boleti-
nes no fuera posible, los plazos se computarán a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.”

Debe decir:

“El plazo para la toma de posesión empezará a
contarse a partir del día siguiente al del cese que de-
berá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes
a la publicación de la Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.”

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de 2007.-
La Directora General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, María Rosa Rubio Ramos.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

2096 DECRETO 420/2007, de 18 de diciembre, por
el que se autoriza el otorgamiento de aval de
la Comunidad Autónoma de Canarias, a favor
del Consorcio Sanitario de Tenerife, por importe
de un millón quinientos quince mil cuatrocien-
tos cuarenta y un euros con setenta y dos cén-
timos (1.515.441,72).

El Consorcio Sanitario de Tenerife ha presentado
solicitud de aval de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, con el objeto de garantizar una operación de
crédito destinada a la cancelación de otra operación
de crédito suscrita por el extinto organismo autóno-
mo Hospitales del Cabildo Insular de Tenerife, entendida
esta concesión de aval como parte del acuerdo de la
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comisión paritaria del convenio por el que se crea el
Consorcio Sanitario de Tenerife celebrada el 9 de fe-
brero de 2007.

Visto el artículo 61.2.b) de la Ley 12/2006, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2007, que faculta al Go-
bierno de Canarias a autorizar avales durante el ejer-
cicio “Aotras administraciones, entidades de Derecho
Público, sociedades mercantiles públicas, entidades pú-
blicas empresariales e instituciones sin fines de lucro,
por un importe máximo de 5.000.000 de euros”.

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero
de Economía y Hacienda y de la Consejera de Sani-
dad, según establece el artículo 62.2.b) de la Ley
12/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2007,
y previa deliberación del Gobierno en su reunión del
día 18 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O:

Primero.- Autorizar el otorgamiento de aval de la
Comunidad Autónoma de Canarias al Consorcio Sa-
nitario de Tenerife, por un importe máximo de un mi-
llón quinientos quince mil cuatrocientos cuarenta y un
euros con setenta y dos céntimos (1.515.441,72 euros),
y por un plazo máximo de 3 años, con el fin de ga-
rantizar una operación de crédito a suscribir con la Ca-
ja General de Ahorros de Canarias, destinada a can-
celar el contrato de cuenta corriente de crédito nº
2065000033100006487 suscrito el 15 de abril de 1988
por el extinto organismo autónomo Hospitales del Ca-
bildo Insular de Tenerife y la citada entidad de crédito.

Segundo.- Se declara de interés para la Comunidad
Autónoma de Canarias la operación para la que con-
cede el aval.

Tercero.- 1. El aval que se otorga garantizará a la
entidad acreedora el cumplimiento de la obligación de
reembolso de la totalidad del saldo deudor que en ca-
da momento presente la operación de crédito suscri-
ta, hasta el límite máximo indicado en el artículo 1.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias avalará
subsidiariamente las obligaciones contraídas por la
acreditada en virtud de la operación de préstamo, sin
renuncia al beneficio de excusión a que se refiere el
artículo 1830 del Código Civil.

Cuarto.- El aval tendrá el plazo máximo a que se
refiere el artículo 1 de este Decreto, terminando sus
efectos una vez reintegradas totalmente a la entidad
acreedora, las cantidades percibidas por la entidad
avalada.

Quinto.- La operación de crédito sobre la que re-
caiga el aval deberá formalizarse dentro del ejercicio
presupuestario de 2007.

Sexto.- 1. La Consejería de Economía y Hacienda
podrá requerir a la entidad de crédito prestamista in-
formación detallada sobre el cumplimiento por parte
de la entidad prestataria de las obligaciones derivadas
de la operación de crédito avalada por la Comunidad
Autónoma de Canarias.

2. La entidad acreedora queda expresamente obli-
gada a notificar de forma fehaciente la falta de pago
de la acreditada en el plazo de 30 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el vencimiento del plazo conferido en el con-
trato de préstamo o crédito para proceder al abono de
cada una de las cuotas de amortización de capital e in-
tereses pactados. El incumplimiento de esta obligación
determinará la exoneración de las obligaciones de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias respecto de la deuda impagada no comunicada.

Séptimo.- La entidad avalada facilitará la inspec-
ción y control que ejercerá la Consejería de Economía
y Hacienda en orden a verificar la aplicación de la ope-
ración de crédito avalada a la cancelación del contra-
to de cuenta corriente de crédito nº2065000033100006487
suscrito el 15 de abril de 1988 por el extinto organis-
mo autónomo Hospitales del Cabildo Insular de Te-
nerife y la Caja General de Ahorros de Canarias, pu-
diendo para ello verificar los documentos que se
consideren oportunos.

Octavo.- Todos los gastos e impuestos derivados de
la autorización y formalización del aval serán de cuen-
ta exclusiva de la entidad avalada.

Noveno.- El aval prestado devengará a favor de la
Comunidad Autónoma de Canarias la comisión que se
determine en el contrato de aval que ha de ser suscrito.

Décimo.- Las cláusulas del contrato de préstamo o
crédito que impliquen obligaciones para la Comuni-
dad Autónoma de Canarias no autorizadas por este De-
creto determinarán la cancelación del aval concedido. 

Undécimo.- El aval autorizado por el presente De-
creto surtirá efecto desde la formalización del corres-
pondiente documento de aval.

Duodécimo.- Se autoriza al Consejero de Econo-
mía y Hacienda para dictar cuantas resoluciones sean
oportunas en orden a la ejecución del presente Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de re-
posición ante el Gobierno, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación o
publicación, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencioso-
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administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de di-
ciembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López. 

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

2097 Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera.- Resolución de 7 de diciembre de
2007, por la que se hace público el resultado
de la oferta pública de suscripción de Bonos de
la Comunidad Autónoma de Canarias a cinco
años al 0,75 por 100, vencimiento 12 de diciembre
de 2012, aptos para materializar las dotacio-
nes a la reserva para inversiones en Canarias,
que fue convocada por Orden de 14 de no-
viembre de 2007 (B.O.C. nº 234, de 22.11.07).

El número 5.2.2 de la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, de 14 de noviembre de 2007, por
la que se dispone la emisión de Bonos de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, aptos para materializar las
dotaciones a la reserva para inversiones en Canarias,
por importe nominal de 163.300.000 euros, y se con-
voca oferta pública de suscripción de valores (B.O.C.
nº 234, de 22.11.07), establece que la Directora Ge-
neral del Tesoro y Política Financiera hará públicos los
resultados de la oferta en el Boletín Oficial de Cana-
rias, mediante resolución, que deberá hacer referen-
cia, al menos, al importe nominal solicitado y al im-
porte suscrito, con arreglo a lo previsto en el número
5.2.3 de dicha Orden.

Resuelta la oferta pública el día 7 de diciembre de
2007, es necesario anunciar su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro
y Política Financiera hace público lo siguiente:

Resultado de la oferta pública de suscripción de Bo-
nos de la Comunidad Autónoma de Canarias a cinco
años al 0,75 por 100, vencimiento 12 de diciembre de
2012, aptos para materializar las dotaciones a la reserva
para inversiones en Canarias:

- Importe nominal solicitado: 311.780.000 euros.

- Importe nominal suscrito: 163.300.000 euros.

Los datos correspondientes al prorrateo efectuado,
que se ha aplicado con sujeción a las reglas estable-
cidas en el número 6 de la Orden de 14 de noviembre
de 2006, citada, son los siguientes:

- Importe nominal solicitado correspondiente a las
peticiones individuales: 311.780.000 euros.

- Importe nominal solicitado correspondiente a las
peticiones colectivas: 0 euros.

- Tipo de peticiones aceptadas: individuales.

- Tipo de peticiones prorrateadas: individuales.

- Importe nominal resultante de la distribución li-
neal: 68.000 euros.

- Importe nominal solicitado distribuido de forma
proporcional: 139.180.000 euros.

- Porcentaje de prorrateo correspondiente al importe
nominal solicitado distribuido de forma proporcio-
nal: 47,416 por 100.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de diciembre de
2007.- La Directora General del Tesoro y Política Fi-
nanciera, Cristina Domingo Yoldi.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2098 ORDEN de 11 de diciembre de 2007, por la
que se conceden subvenciones públicas esta-
tales en las Áreas de Influencia Socioeconó-
mica de los Parques Nacionales de Canarias,
según convocatoria pública efectuada por Or-
den de 3 de octubre de 2006.

Vista la propuesta formulada por la Directora Ge-
neral de Ordenación del Territorio de fecha 10 de di-
ciembre de 2007 sobre la concesión de subvencio-
nes públicas estatales en las áreas de influencia
socioeconómica de los Parques Nacionales de Canarias,
según convocatoria pública efectuada por Orden de
esta Consejería de fecha 3 de octubre de 2006, he-
mos de considerar los siguientes antecedentes y fun-
damentos jurídicos

ANTECEDENTES

1º) En virtud de Orden de esta Consejería de fe-
cha 3 de octubre de 2006 (B.O.C. nº 199, de 11.10.06),
se convocan subvenciones públicas estatales en las
Áreas de Influencia Socioeconómica de los Parques
Nacionales de Canarias, regulada por Real Decreto
1.229/2005, de 13 de octubre.

2º) Mediante Orden de esta Consejería de fecha
27 de diciembre de 2006 (B.O.C. nº 6, de 9.1.07), se
modifica la Orden citada en el apartado anterior, am-
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pliando el plazo de resolución establecido en el dis-
positivo 2º.5 y en la base 9ª.2.

3º) Con fecha 28 de febrero de 2007 se celebra se-
sión por la Comisión de Valoración prevista en la ba-
se 7ª de las que rigen la convocatoria, formulando
propuesta sobre fijación del importe de la subvención
a conceder a cada uno de los beneficiarios así como
sobre exclusión de determinados solicitantes y los mo-
tivos de la desestimación.

4º) Con fecha 4 de julio de 2007 se celebra sesión
por la Comisión de Valoración prevista en la base 7ª
de las que rigen la convocatoria, haciendo constar los
criterios para la distribución de fondos asignados al
área de influencia socioeconómica de cada Parque Na-
cional. Asimismo se rectifican en dicha sesión los erro-
res advertidos en la propuesta de distribución de sub-
venciones relativas al Parque Nacional de Garajonay.

5º) Visto el informe favorable de Intervención de
fecha 10 de diciembre de 2007.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Real Decreto 1.229/2005, de 13 de
octubre, por el que se regulan las subvenciones pú-
blicas con cargo a los Presupuestos Generales del Es-
tado en las áreas de influencia socioeconómica de los
Parques Nacionales, regula con carácter básico el
objeto de las subvenciones, los posibles beneficiarios,
las iniciativas susceptibles de recibir tales ayudas o
los criterios de valoración mínimos que deben tenerse
en cuenta en su concesión, y se reconoce expresamente
que la tramitación y resolución de los correspon-
dientes procedimientos corresponde a las Comuni-
dades Autónomas.

Segunda.- El procedimiento de concesión de es-
tas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, mediante el cual la concesión de
las subvenciones se realiza mediante la compara-
ción de las solicitudes presentadas, a fin de estable-
cer una prelación entre las mismas de acuerdo con
los criterios de valoración previamente fijados en
las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudi-
car, con el límite fijado en la convocatoria dentro del
crédito disponible, aquellas que hayan obtenido ma-
yor valoración en aplicación de los citados criterios.

Tercera.- Conforme a la base 9ª.1 de las que rigen
la convocatoria, las solicitudes, instruidas por la Di-
rección General de Ordenación del Territorio y valo-
radas por la Comisión de Valoración, serán resueltas
por el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial, u órgano en quien delegue.

Cuarta.- Se ha seguido el procedimiento previsto
en la Orden de 3 de octubre de 2006, en cuya base
octava se incluyen los criterios de valoración y ba-
remo aplicable, consistentes en:

a) El grado de sinergia con los objetivos y activi-
dades de los Parques Nacionales o de la Red: hasta
4 puntos. 

b) El carácter de ejemplificación de un modelo de
desarrollo compatible con la conservación de los
procesos naturales: hasta 5 puntos. 

c) El grado de contribución al mantenimiento y pro-
moción de las actividades tradicionales: hasta 4 pun-
tos. 

d) La intensidad del efecto sobre la mejora de la
calidad de vida y el desarrollo socioeconómico: has-
ta 3 puntos. 

e) El volumen de creación de empleo estable: has-
ta 3 puntos. 

f) La superficie territorial municipal que se haya
designado Área de Influencia Socioeconómica del Par-
que Nacional correspondiente: hasta 1 punto. 

g) La población afectada, entendiéndose como
tal, el total de los vecinos inscritos en el Padrón Mu-
nicipal de Habitantes, de acuerdo con el artículo 15
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local: hasta 2 puntos. 

h) La eventual pérdida neta de ingresos debido a
la suspensión de aprovechamientos existentes como
consecuencia del régimen de usos del Parque Nacional:
hasta 2 puntos. 

i) El porcentaje de desempleo sobre la población
activa: hasta 1 punto. 

j) La calidad ambiental de las iniciativas tenden-
tes al fomento de usos compatibles con la finalidad
de protección: hasta 5 puntos. 

A tales criterios se les atribuirán por la Comisión
de Valoración factores de multiplicación para discriminar
positivamente los proyectos que, referidos a inver-
siones, repercutan directamente sobre los residentes
en el interior de los Parques Nacionales, así como aque-
llas iniciativas que presenten alguna de las condiciones
establecidas en el apartado b) de la base tercera de
la referida Orden.

Quinta.- El abono de las subvenciones se realiza-
rá conforme a lo dispuesto en la base décima de las
que rigen la convocatoria.

Visto que por la Comisión de Valoración forma-
da a tal efecto, reunida con fecha 4 de julio de 2007,
fueron estudiadas y valoradas cada una de las soli-
citudes.

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y el Decreto 337/1997, de 19 de di-
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ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00).

Vista la Orden de esta Consejería de fecha 3 de oc-
tubre de 2006 (B.O.C. nº 199, de 11.10.06), por la que
se convocan subvenciones públicas estatales en las Áreas
de Influencia Socioeconómica de los Parques Na-
cionales de Canarias modificada mediante Orden de
esta Consejería de fecha 27 de diciembre de 2006 (B.O.C.

nº 6, de 9.1.07), ampliando el plazo de resolución es-
tablecido en el dispositivo 2º.5 y en la base 9ª.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General
de Ordenación del Territorio, en ejercicio de la com-
petencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Otorgar subvenciones para las actuaciones
o proyectos previstas por los beneficiarios que se ci-
tan a continuación:
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causas expuestas:
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Tercero.- El importe total de las subvenciones as-
ciende a la cantidad de 2.119.061 euros.

Cuarto.- Estas subvenciones se conceden de acuer-
do con las siguientes condiciones:

1. Plazo para realizar la actividad: dos años a par-
tir de la concesión de la subvención.

2. Destino y cuantía: las señaladas en el resuelvo
primero anterior para cada una de las personas físi-
cas o jurídicas y entidades beneficiarias.

3. Aplicaciones presupuestarias: 07.R.12.06.432C.750.00
PILA 05712507.

4. Forma y requisitos de abono: se regirán conforme
a lo dispuesto en la base décima de la Orden de con-
vocatoria y en lo no regulado por ella, conforme a lo
dispuesto en el Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialmen-
te lo establecido en sus artículos 28 y 29. En aplica-
ción de la referida normativa, podrá solicitarse el
abono anticipado total o parcial del importe de la sub-
vención concedida debiendo presentar, en aquellos
casos que sea necesario, las garantías precisas para
asegurar el cumplimiento de las obligaciones que
deriven de la concesión de las mismas de acuerdo con
el modelo que figura en el anexo II de esta Orden,
tal y como especifica la Orden de 27 de julio de 2001
por la que se establecen las garantías para el abono
anticipado de las subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
Asimismo el artículo 29.5 establece que “... en los
casos de abono anticipado total o parcial del impor-
te de las subvenciones cuya cuantía sea inferior a dos
millones quinientas mil (2.500.000) pesetas, el órgano
concedente podrá eximir a los beneficiarios de la
prestación de garantías, siempre que concurran razones
de interés público o social que lo justifiquen”.

5. Obligaciones de los beneficiarios:

a) Ejecutar y justificar administrativamente la ac-
tividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción de acuerdo con la temporalización señalada en
el proyecto de solicitud y, en cualquier caso, en un
plazo no superior a dos años a partir del momento
de su concesión. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control inter-
no y externo de la actividad económico-financiera de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, aportando cuanta información les sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

c) Estar en posesión de todas las autorizaciones,
permisos y licencias necesarias para poder desarro-
llar la actividad subvencionada. 

d) Comunicar cualquier eventualidad que altere o
dificulte el desarrollo de la actividad a fin de que, si
se estima de suficiente entidad, pueda procederse a
la modificación en las características de la subven-
ción. Las solicitudes de modificación deberán estar
claramente justificadas y formularse con carácter in-
mediato a la aparición de las circunstancias que las
justifiquen y, en todo caso, con anterioridad sufi-
ciente a la finalización del plazo de la subvención. 

e) En caso de financiaciones parciales, estar en con-
diciones de asegurar que, independientemente de la
financiación concedida, existe capacidad para ejecutar
la totalidad del proyecto o actuación. 

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la Reso-
lución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y frente a la Seguridad Social, mediante
certificación expedida por los órganos competentes,
o de estar exentos de su abono. 

Los beneficiarios deberán divulgar que la activi-
dad ha sido financiada con cargo al programa de
subvenciones de la Red de Parques Nacionales. A tal
efecto, durante la ejecución de las obras subvencio-
nadas deberán realizarse las oportunas comunica-
ciones y señalizaciones acreditativas de su financia-
ción de acuerdo con lo que se determine en la
convocatoria anual. Asimismo, en la citada convo-
catoria, se detallará la inscripción que se considere
deba figurar en las publicaciones subvencionadas o
divulgativas de las actividades subvencionadas, que
para el ejercicio 2006 consistirá en la referencia al
Organismo Autónomo Parques Nacionales y a la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial. 

El beneficiario procederá al reintegro de los fon-
dos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

6. Aceptación: para que esta Orden sea efectiva
es necesaria la aceptación de la misma por parte del
beneficiario, la cual deberá ser otorgada dentro del
plazo de los 30 días siguientes al de su notificación,
según modelo que figura como anexo I a la presen-
te Orden. En caso de que no se otorgue dentro de es-
te plazo quedará sin efecto la subvención concedi-
da.

7. Variaciones: toda alteración de las circunstan-
cias y de los requisitos subjetivos y objetivos teni-
dos en cuentan para el otorgamiento de las presen-
tes subvenciones y, en todo caso, la obtención por el
beneficiario de ayudas o subvenciones concedidas por
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otras Administraciones o Entes públicos, darán lugar
a la modificación de la presente Orden de concesión,
sin que en ningún caso implique modificación de la
finalidad de subvención.

8. Normativa aplicable: la concesión de estas sub-
venciones se llevará a cabo de conformidad con lo es-
tablecido en la Orden de 3 de octubre de 2006, por la
que se establecen las bases generales que han de regir
las convocatorias para la concesión de subvenciones
públicas estatales en las áreas de influencia socioeco-
nómica de los Parques Nacionales de Canarias y se efec-
túa la convocatoria para 2006, en el Real Decreto
1.229/2005, de 13 de octubre, por el que se regulan las
subvenciones públicas con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado en las áreas de influencia socioeconómica
de los Parques Nacionales y, en lo no previsto en él, se
aplicará lo dispuesto con carácter básico en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Quinto.- Notificar la presente Resolución me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, dentro de los diez días siguientes a su adopción,
tal y como establece la base novena de la Orden de
esta Consejería de 3 de octubre de 2006 por la que
se establecen las bases generales que han de regir las
convocatorias para la concesión de subvenciones pú-

blicas estatales en las áreas de influencia socioeco-
nómica de los Parques Nacionales de Canarias y se
efectúa la convocatoria para 2006.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su notificación, ante este mismo ór-
gano, de acuerdo a los artículos 8.b) del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, o re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de di-
cho orden jurisdiccional del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias (Sede en Santa Cruz de Teneri-
fe), en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su notificación, de conformidad con los
artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de cualquier otro que el in-
teresado considere oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

5010 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 3 de diciembre de 2007, por el que
se hacen públicas las razones que concurren
en el expediente de arrendamiento de un in-
mueble en el término municipal de San Cris-
tóbal de La Laguna, para sede de los Juzga-
dos de Primera Instancia e Instrucción números
1 y 4 de La Laguna, dependiente de la Direc-
ción General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, Consejería de Presidencia
y Justicia, para tramitarlo por el sistema de
contratación directa.

De acuerdo con la propuesta efectuada por el Excmo.
Sr. Consejero de Presidencia y Justicia y en cumpli-
miento de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Eco-
nomía y Hacienda de fecha 28 de noviembre de 2007,
por la que se dispone la publicación de las razones que
justifican el empleo del sistema de adjudicación directa
en la tramitación del expediente de contratación pa-
trimonial para el arrendamiento de un inmueble en el
término municipal de San Cristóbal de La Laguna, pa-
ra ubicar la Sede de los Juzgados de Primera Instan-
cia e Instrucción números 1 y 4 de La Laguna, dependiente
de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, esta Dirección General de Pa-
trimonio y Contratación hace público que el motivo
determinante de la contratación directa radica en la sin-
gularidad de la necesidad a satisfacer y la extrema ur-
gencia, prescindiéndose del concurso público confor-
me dispone el artículo 30.4 de la Ley 6/2006, de 17
de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Lo que se publica de conformidad con lo que dis-
pone el punto cuarto del mencionado artículo 30 de la
Ley 6/2006, de 17 de julio, anteriormente indicada.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2007.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Paulino Montesdeoca de la Guardia.

Consejería de Sanidad

5011 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
diciembre de 2007, que conserva los actos ad-
ministrativos efectuados desde el inicio del

expediente nº 07-NHGG-SUM-ABU-042 pa-
ra el suministro de un mamógrafo e intensifi-
cador de imágenes Rx quirúrgico, hasta la
publicación del mismo.

Advertido error material, patente y manifiesto,
en la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias de fecha 2 de noviembre de 2007 del
expediente de contratación nº 07-HNGG-SUM-
ABU-042 para el suministro de mamógrafo e in-
tensificador de imágenes Rx quirúrgico, al dispo-
ner como plazo para la presentación de ofertas, el
de 15 días naturales en un expediente urgente, y
por ello producir una confusión en los licitadores
que han presentado ofertas y según artículo 105.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común que establece la posibilidad de recti-
ficar los errores materiales existentes en los actos,
se establece la anulación de la publicación del
anuncio del expediente nº 07-NHGG-SUM-ABU-
042 y todos sus actos posteriores.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2007.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

5012 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
30 de noviembre de 2007, relativo a la adju-
dicación del expediente nº 07-HIM-SUM-
ABO-040 de suministro de equipamiento de ra-
diodiagnóstico con destino al Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno
Infantil de Gran Canaria, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio).

EXPEDIENTE: 2007-PTF-SUM-ABO-038-mobiliario y elec-
trodomésticos.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 20 de noviembre de 2007.
ADJUDICATARIO: Siemens, S.A. 
IMPORTE: 1.606.000,00 euros.

Importes cofinanciados por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), en un porcentaje del
90% al amparo del P.O.I.C. Programa/eje/media 21
06 76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviembre
de 2007.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.
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5013 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de diciembre de 2007, relativo a la adjudi-
cación del expediente nº 07-HGL-SUM-ABO-
068 para la contratación del suministro de
mesas quirúrgicas con destino al Hospital Ge-
neral de Lanzarote, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio).

EXPEDIENTE: 07-HGL-SUM-ABO-068-mesas quirúrgicas.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 30 de noviembre de 2007.
ADJUDICATARIOS: A.C.J, S.A. 
IMPORTE: 164.954,45 euros.

Importe cofinanciado por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER), en un porcentaje del
75% al amparo del P.O.I.C. Programa/eje/media 01
05 09.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de diciembre de
2007.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

5014 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
12 de diciembre de 2007, que convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente,
para el suministro de mamógrafo e intensifi-
cador de imágenes de Rx quirúrgico con des-
tino al nuevo Hospital General de La Gome-
ra.- Expte. nº 07-NHGG-SUM-ABU-042.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 07-NHGG-SUM-ABU-
042.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mamó-
grafo e intensificador de imágenes de Rx quirúrgi-
co.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 133.000,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 90%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
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cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2007.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

Consejería de Turismo

5015 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2007, por
el que se hace pública la adjudicación del
contrato del servicio de mantenimiento y ac-
tualización del sistema informático turístico
(Turidata), de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

1. EXPEDIENTE Nº 62/2007.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Turismo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Objeto: mantenimiento y actualización del sis-
tema informático turístico “Turidata”.

c) Lotes: único.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

1.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 900.000,00 euros.

1.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 30 de noviembre de 2007.

b) Contratista: DESIC, Desarrollos y Sistemas
Informáticos Canarias, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 792.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre
de 2007.

LA CONSEJERA
DE TURISMO, 

Rita María Martín Pérez.

5016 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de diciembre de 2007, por el que se rectifica
error de publicación relativo a la convocato-
ria de concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, de suministro de
material consumible de oficina no inventa-
riable.

Advertido error, por duplicidad de publicación, del
anuncio de 22 de noviembre de 2007, por el que se
hace pública la convocatoria del concurso público,
procedimiento abierto y tramitación anticipada, del
suministro de material consumible de oficina no in-
ventariable, publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 243, de fecha 5 de diciembre de 2007, así
como en el nº 244, de fecha 7 de diciembre, de con-
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formidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación con lo
establecido en el artículo 48, a efectos de cómputo
de plazos, se contará a partir de la segunda publica-
ción, es decir, a partir del viernes, 7 de diciembre, sien-
do la fecha límite de presentación de proposiciones
el próximo 22 de diciembre.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Claudio
Alberto Rivero Lezcano.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

5017 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2007, por el
que se hace público concurso abierto, trami-
tación anticipada, para contratación del arren-
damiento y mantenimiento de fotocopiadoras
para el Hospital Universitario de Canarias-
Consorcio Sanitario de Tenerife HUC-CA-
056/07.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 11 de diciembre de 2007, ha resuelto con-
vocar concurso abierto, tramitación anticipada, para
contratación del arrendamiento y mantenimiento de
fotocopiadoras para el Hospital Universitario de Ca-
narias-Consorcio Sanitario de Tenerife HUC-CA-
056/07.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de cuatrocien-
tos cincuenta mil (450.000,00) euros, I.G.I.C. in-
cluido.

Garantía provisional: en esta contratación se exi-
ge garantía provisional el 2% del presupuesto de li-
citación, que podrá ser a la totalidad o al lote o lotes
a los que se licite.

Plazo de ejecución: cuarenta y ocho (48) meses a
contar desde el día siguiente a la firma del contrato.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La
Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos
(922) 678082/83/84, fax (922) 660701, a través del

correo electrónico contratación-adtva@huc.cana-
rias.org o mediante la página web http://www.huc.es

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimosegunda del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Variantes: en la presente contratación se admiti-
rán variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 11 de diciembre de 2007.- El Ge-
rente, Ignacio López Puech.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

5018 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 20 de di-
ciembre de 2007, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias del ex-
pediente administrativo correspondiente al
recurso nº 386/2007, interpuesto por D. Va-
lentín Perera Rodríguez, contra Orden del
Consejero de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad de 25 de octubre de 2007, por la que se
crea y regula el fichero de control horario del
personal al servicio de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad.
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Visto el escrito de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife del ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo nº 386/2007, interpuesto por
D. Valentín Perera Rodríguez contra Orden del Con-
sejero de Presidencia, Justicia y Seguridad de 25 de
octubre de 2007, por la que se crea y regula el fichero
de control horario del personal al servicio de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el re-
curso nº 386/07 puedan comparecer en el plazo de
nueve días en la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife (Sección 1) del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de
2007.- La Secretaria General Técnica, Ángeles Bo-
gas Gálvez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

5019 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 30 de no-
viembre de 2007, por el que se hace pública
la Resolución de 27 de noviembre de 2007, re-
lativa a notificación a los interesados de los
Acuerdos por los que se inician los procedi-
mientos administrativos sancionadores que
les han sido incoados por la comisión de in-
fracción administrativa en materia de ordenación
del sector pesquero y de comercialización de
productos pesqueros.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de 27 de noviembre de 2007
a los interesados, se procede -de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/1999-, a la
publicación de la citada Resolución a través del Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

Resolución del Viceconsejero de Pesca de fecha
27 de noviembre de 2007, sobre notificación a los
interesados de los Acuerdos por los que se inicia los
procedimientos administrativos sancionadores que
les han sido incoados por la Comisión de Infracción
Administrativa en materia de ordenación del sector
pesquero y de comercialización de productos pes-
queros. 

Habiendo sido intentada y no pudiendo practi-
carse la notificación personal de las resoluciones por
las que se inician los procedimientos administrati-
vos sancionadores en materia de ordenación del sec-
tor pesquero y de comercialización de productos pes-
queros que se reseñan bien por resultar los interesados
desconocidos, encontrarse ausentes o ignorarse el
domicilio de los mismos, y conforme con lo previs-
to en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a los interesados mediante pu-
blicación de esta Resolución, los acuerdos recaídos
en los procedimientos administrativos sancionadores
de iniciación que les han sido incoados por la comi-
sión de infracciones administrativas en materia de or-
denación del sector pesquero y de comercialización
de productos pesqueros. Ley 3/2001, de 26 de mar-
zo, de Pesca Marítima del Estado.

Segundo.- Hacer saber que contra estos acuerdos,
se podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estimen conveniente, dirigidas al Vi-
ceconsejero de Pesca, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución. En caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, su ingreso
podrá efectuarse mediante ingreso del importe en la
C/C 0049/1848/78/2710196066 del Banco Santan-
der Central Hispano, debiendo remitir a esta Vice-
consejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera), el resguardo justificativo del ingreso emitido
por la citada entidad bancaria o copia del mismo de-
bidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador, indicando en el mis-
mo el número de expediente o nombre del interesado. 

Tercero.- Remitir esta Resolución a los ayuntamientos
de las poblaciones correspondientes al último domi-
cilio conocido de los interesados para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.
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En caso de que deseen conocer el texto íntegro y
retirada de las resoluciones recaídas los interesados
podrán hacerlo mediante comparecencia en las ofi-
cinas de la Viceconsejería de Pesca sitas en la calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1ª planta, Las
Palmas de Gran Canaria, en horario de oficina de nue-
ve a catorce horas.

Acuerdos por los que se inician los procedimien-
tos administrativos sancionadores en materia de or-
denación del sector pesquero y de comercialización
de productos pesqueros. 

1) EXPEDIENTE: 169/06. INTERESADO: Dña. Ma-
ría del Carmen Díaz Cañizarez. D.N.I.: 42.024.824. PO-
BLACIÓN: La Laguna. HECHO INFRACTOR: realiza-
ción de actividades pesqueras incumpliendo los requisitos
exigidos. NORMAINFRINGIDA: artículo 155 del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de
7 de enero). Artículos 3 y 5 del Real Decreto 2.064/2004,
de 15 de octubre, por el que se regula la primera venta de
los productos pesqueros (B.O.E. nº 261, de 29 de octubre).
TIPIFICACIÓN YCALIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN:
artículo 99.j) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado (B.O.C. nº 75, de 28 de marzo). In-
fracción grave: realización de actividades de venta de pro-
ductos pesqueros incumpliendo los requisitos exigidos. SAN-
CIÓN IMPUESTA: multa por importe de 500 euros.
Artículo 102.2 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo. ÓRGANO
COMPETENTE PARA INICIO Y RESOLUCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO: Viceconsejero de Pesca. Artículo
11.2, apartado j) del Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería Pesca y Alimentación (B.O.C.
nº 32, de 13 de febrero).

2) EXPEDIENTE: 171/06. INTERESADO: D. Mi-
guel Robaina Carmona. N.I.F.: 42.167.113-Q. POBLACIÓN:
Santa Cruz de Tenerife. HECHO INFRACTOR: realiza-
ción de comercialización de productos pesqueros de talla
inferior a la reglamentaria. NORMA INFRINGIDA:
artículo 79 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado (B.O.C. nº 75, de 28 de marzo). TI-
PIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN:
artículo 99.c) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pes-
ca Marítima del Estado (B.O.C. nº 75, de 28 de marzo).
Infracción grave: la tenencia de productos pesqueros de
talla inferior a la reglamentada. SANCIÓN IMPUESTA:
multa por importe de 750 euros. Artículo 102.2 de la Ley
3/2001, de 26 de marzo (B.O.C. nº 75, de 28 de marzo).
ÓRGANO COMPETENTE PARA INICIO Y RESOLU-
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Viceconsejero de Pes-
ca. Artículo 11.2, apartado j) del Decreto 31/2007, de 5
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación (B.O.C. nº 32, de 13 de febrero).

3) EXPEDIENTE: 187/06. INTERESADO: D. Manuel
Cabello Betancort. N.I.F.: 42.067.669-W. POBLACIÓN:
Tacoronte. HECHO INFRACTOR: comercializar pro-

ductos pesqueros sin realizar la primera venta. NORMA
INFRINGIDA: artículo 155 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de 7 de enero).
Artículos 3 y 5 del Real Decreto 2.064/2004, de 15 de oc-
tubre, por el que se regula la primera venta de los productos
pesqueros (B.O.E. nº 261, de 29 de octubre). TIPIFICA-
CIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículo
99.j) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Maríti-
ma del Estado (B.O.C. nº 75, de 28 de marzo). Infracción
grave: realización de actividades de venta de productos pes-
queros incumpliendo los requisitos exigidos. SANCIÓN
IMPUESTA: multa por importe de 301 euros. Artículo 102.2
de la Ley 3/2001, de 26 de marzo (B.O.C. nº 75, de 28 de
marzo). ÓRGANO COMPETENTE PARAINICIO Y RE-
SOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Viceconsejero de
Pesca. Artículo 11.2, apartado j) del Decreto 31/2007, de
5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13 de febrero).

4) EXPEDIENTE: PV-15/2007-LP. INTERESADO: D.
Manuel Calixto Santana. D.N.I.: 42.716.436. POBLA-
CIÓN: Telde. HECHO INFRACTOR: realización de ac-
tividades pesqueras incumpliendo los requisitos exigidos.
NORMA INFRINGIDA: artículos 155 y 156 del Decre-
to 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4,
de 7 de enero). Artículos 3, 5, 6 y 7 del Real Decreto
2.064/2004, de 15 de octubre, por el que se regula la pri-
mera venta de los productos pesqueros (B.O.E. nº 261, de
29 de octubre). TIPIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE
LA INFRACCIÓN: artículo 99.j) de la Ley 3/2001, de 26
de marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.C. nº 75,
de 28 de marzo). Infracción grave: realización de activi-
dades de venta de productos pesqueros incumpliendo los
requisitos exigidos. SANCIÓN IMPUESTA: multa por im-
porte de 400 euros. Artículo 102.2 de la Ley 3/2001, de
26 de marzo. ÓRGANO COMPETENTE PARA INICIO
Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Viceconse-
jero de Pesca. Artículo 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13 de febrero).

5) EXPEDIENTE: PV-16/2007-LP. INTERESADO: D.
Antonio Medina Rodríguez. D.N.I.: 42.747.408. PO-
BLACIÓN: Telde. HECHO INFRACTOR: comercializar
productos pesqueros sin realizar la primera venta. NOR-
MA INFRINGIDA: artículo 155 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de 7 de enero).
Artículos 3 y 5 del Real Decreto 2.064/2004, de 15 de oc-
tubre, por el que se regula la primera venta de los productos
pesqueros (B.O.E. nº 261, de 29 de octubre). TIPIFICA-
CIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículo
99.j) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Maríti-
ma del Estado (B.O.C. nº 75, de 28 de marzo). Infracción
grave: de la realización de actividades de venta de productos
pesqueros incumpliendo los requisitos exigidos. SAN-
CIÓN IMPUESTA: multa por importe de 301 euros. Ar-
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tículo 102.2 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo. ÓRGA-
NO COMPETENTE PARA INICIO Y RESOLUCIÓN
DEL PROCEDIMIENTO: Viceconsejero de Pesca. Artículo
11.2, apartado j) del Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.C. nº 32, de 13 de febrero).

6) EXPEDIENTE: PV-15/2007-TF. INTERESADO: D.
Francisco de Paula Feliciano Rivera. N.I.F.: 42.167.113-
V. POBLACIÓN: Santa Cruz de La Palma. HECHO IN-
FRACTOR: transportar productos pesqueros incumpliendo
los requisitos exigidos. NORMA INFRINGIDA: artículo
155 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 4, de 7 de enero). Artículo 7 del Real Decreto
2.064/2004, de 15 de octubre, por el que se regula la pri-
mera venta de los productos pesqueros (B.O.E. nº 261, de
29 de octubre). TIPIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE
LA INFRACCIÓN: artículo 99.d) de la Ley 3/2001, de 26
de marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.C. nº 75,
de 28 de marzo). Infracción grave: el transporte de pro-
ductos pesqueros sin la correspondiente documentación exi-
gida en la legislación vigente. SANCIÓN IMPUESTA: mul-
ta por importe de 600 euros. Artículo 102.2 de la Ley
3/2001, de 26 de marzo. ÓRGANO COMPETENTE PA-
RA INICIO Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:
Viceconsejero de Pesca. Artículo 11.2, apartado j) del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13 de
febrero).

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviembre
de 2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

5020 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 3
de diciembre de 2007, del Director, que noti-
fica la Resolución de 16 de noviembre de 2007,
recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 41/07, seguido a Dña. Eunice
Otazo Guanche, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de Dña. Eunice Ota-
zo Guanche a efectos de notificar la Resolución re-
caída en el expediente de desahucio administrativo
nº 41/07, incoado por no destinar como domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda protegida de promoción
pública sita en el término municipal de La Laguna,
Grupo 27 Viviendas Los Andenes, bloque B, portal
1, 1º B, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Eunice Otazo Guanche, la Resolución
de fecha 16 de noviembre de 2007, recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo que le ha sido
instruido y cuya parte dispositiva acuerda textualmente
lo siguiente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda protegi-
da de promoción pública sita en el término munici-
pal de La Laguna, Grupo 27 Viviendas Los Andenes,
bloque B, portal 1, 1º B, desahuciando a Dña. Euni-
ce Otazo Guanche por no destinarla como domicilio
habitual y permanente, requiriéndola para que en el
plazo de quince días a partir del siguiente al de la no-
tificación de la presente Resolución, desaloje las per-
tenencias que en su caso, pudiese tener en el inmue-
ble, con apercibimiento de proceder de lo contrario
al lanzamiento de cuantos muebles y enseres de su
propiedad se encontrasen en el mismo.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cuál se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

5021 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 19 de oc-
tubre de 2007, del Director, que declara jus-
tificada la compensación económica concedida
a la entidad Morales Aguilar, Miguel Ángel,
por la realización de prácticas en empresas vin-
culadas al curso 06-38/000401, pertenecien-
te a la programación del Plan FIP CANA-
RIAS-2006.

Intentada sin que se haya podido practicar la no-
tificación de la Resolución nº 07-38/2884, de 19 de
octubre de 2007, del Director del Servicio Canario
de Empleo, en el domicilio señalado a tales efectos
por el interesado y mediante inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
se procede conforme a lo establecido en el artº. 59.4
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la en-
tidad Morales Aguilar, Miguel Ángel, de la Resolu-
ción nº 07-38/2884, de 19 de octubre de 2007, del
Director del Servicio Canario de Empleo, cuyo te-
nor literal es el siguiente: 

“Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo por la cual se declara justificada parcialmente
la compensación económica concedida a la empresa
Morales Aguilar, Miguel Ángel para la realización de
prácticas en empresas vinculadas a cursos de forma-
ción profesional ocupacional del Plan FIP 2006.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de 30 de no-
viembre de 2005, de la Presidenta, se aprobó la pro-
gramación anual de cursos del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional correspondiente al año
2006, cofinanciado por el Fondo Social Europeo
(FIP CANARIAS 2006), y se convocó la participa-
ción en la misma a las Entidades y Centros Colabo-
radores del Servicio Canario de Empleo (SCE) (B.O.C.
nº 240, de 9.12.05).

Segundo.- Mediante Resolución de la Directora del
Servicio Canario de Empleo nº 06-38/1872, de fecha
2 de agosto de 2006 se le concede a la entidad Mo-
rales Aguilar, Miguel Ángel, con N.I.F./C.I.F.
54044091W una compensación económica por im-
porte de 1.103,64 euros, por la realización de prác-
ticas profesionales en empresas vinculadas a los cur-
sos de formación nº 06-38/000401.

Tercero.- Con carácter previo a la Resolución de
concesión se formaliza un convenio de colaboración
entre el Servicio Canario de Empleo y la citada en-
tidad con fecha en el que se regula el marco de la re-
alización de prácticas no laborales en empresas vin-
culadas a los cursos de formación profesional
ocupacional incluidos en la programación anual de
cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional correspondiente al año 2006 (FIP CA-
NARIAS 2006), de conformidad con lo dispuesto en
el Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que
se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional, la Orden del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social de 13 de abril de 1994, modificada por
las Órdenes de 20 de septiembre de 1995 y de 14 de
octubre de 1998, por las que se dictan normas de
desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, y las demás disposiciones de general y pertinen-
te aplicación.

Cuarto.- Una vez revisada por este Organismo la
documentación justificativa de gasto presentada por
la entidad en los términos establecidos en el resuel-

vo cuarto de la Resolución de concesión anteriormente
citada, este Organismo procedió a su liquidación y a
su oportuna remisión para su fiscalización a la In-
tervención Delegada en el Servicio Canario de Em-
pleo, resultando a abonar un importe de 551,82 euros.

Quinto.- La Intervención Delegada la Consejería
de Economía y Hacienda en el Servicio Canario de
Empleo emite informe favorable de fiscalización con
fecha 20 de septiembre de 2007.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Plan Nacional de Formación e Inserción
Laboral está regulado por el Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo (B.O.E. de 4.5.93), modificado por el
Real Decreto 1.936/2004, de 27 de septiembre (B.O.E.
nº 38, de 2.10.04), conjuntamente con la Orden de
13 de abril de 1994 (B.O.E. de 28.4.94) por la que
se dictan normas de desarrollo del Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional y sus
modificaciones posteriores.

Segundo.- El Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C.
nº 91, de 25.7.01), modificado por el Decreto 172/2001,
de 30 de julio (B.O.C. nº 99, de 3.8.01), y por el De-
creto 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. nº 152, de
15.11.02) adapta los procedimientos de concesión de
las subvenciones por el Instituto Canario de Forma-
ción y Empleo para el desarrollo del Plan Nacional
de Formación e Inserción Laboral. El mismo establece
en su artículo uno, apartado primero que: “El proce-
dimiento para la concesión de subvenciones por el
Instituto Canario de Formación y Empleo para el de-
sarrollo del Plan Nacional de Formación Profesional
se realizará de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, en las Órde-
nes de 13 de abril de 1994 y de 20 de septiembre de
1995, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
en la Orden de 14 de octubre de 1998, del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y en las demás nor-
mas que lo modifiquen o desarrollen”.

Tercero.- El Decreto 155/2002, de 24 de octubre
(B.O.C. nº 152, de 15.11.02), modifica el citado De-
creto 150/2001, de 23 de julio, adicionándole los ar-
tículos 18 y 19.

Cuarto.- El apartado cuarto del artículo 18 del men-
cionado Decreto 150/2001 establece que: “Emitido el
informe favorable ... el órgano gestor dictará resolución
por la que se declare justificada total o parcialmente la
subvención concedida, sin perjuicio de las actuaciones
de comprobación previstas en el artículo 17 ...”.

Quinto.- El artículo 17 del citado Decreto 150/2001
regula el deber de los beneficiarios de las subvenciones
a someterse a las actuaciones de comprobación pre-
vistas en la normativa reguladora, así como el con-
trol financiero que será ejercido por la Intervención
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General de la Comunidad Autónoma de Canarias y
por la Audiencia de Cuentas de Canarias, con inde-
pendencia de la que pueda efectuar, en su caso, la Co-
misión y el Tribunal de Cuentas de las Comunida-
des Europeas, en el supuesto de cofinanciación por
el Fondo Social Europeo.

Sexto.- El artículo 12, apartado 4 de la Orden de
13 de abril de 1994, por la que se dictan normas de
desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, por el que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional, establece que la justi-
ficación y liquidación de los gastos ocasionados para
el abono de las referidas compensaciones, lo reali-
zarán las empresas dentro del mes siguiente a la fi-
nalización de las prácticas.

Séptimo.- La Dirección del Servicio Canario de
Empleo es competente para dictar la presente reso-
lución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 9.1, le-
tra c) de la Ley Territorial 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Vistos los preceptos legales citados y demás con-
cordantes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar parcialmente justificada la
compensación económica concedida a la entidad
Morales Aguilar, Miguel Ángel, mediante Resolución
nº 06-38/1872, de fecha 21 de agosto de 2006, por
la realización de las prácticas vinculadas al curso
que se indica en el anexo, y en los términos que se
establecen en el mismo, sin perjuicio de las actuaciones
de comprobación previstas en la normativa regula-
dora, y en particular en el artículo 17 del Decreto
150/2001, de 23 de julio.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer el recurso de alzada ante el
Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de su
notificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115, en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- La Jefa de Servicio de Formación
I, Ana Isabel Lorenzo Álvarez.- La Dirección del
Servicio Canario de Empleo, p.d., la Subdirección de
Formación (Resolución nº 07-35/2927, de 18.7.07),
Juan Rodríguez Barroso.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2007.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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5022 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 19 de oc-
tubre de 2007, del Director, que declara jus-
tificada la compensación económica concedida
a la entidad Morales Aguilar, Miguel Ángel,
por la realización de prácticas en empresas vin-
culadas al curso 06-38/000402, pertenecien-
te a la programación del Plan FIP CANA-
RIAS-2006.

Intentada sin que se haya podido practicar la
notificación de la Resolución nº 07-38/2885, de 19
de octubre de 2007, del Director del Servicio Ca-
nario de Empleo, en el domicilio señalado a tales
efectos por el interesado y mediante inserción en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio, se procede conforme a lo establecido en
el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación a la entidad Morales Aguilar, Mi-
guel Ángel, de la Resolución nº 07-38/2885, de 19
de octubre de 2007, del Director del Servicio Ca-
nario de Empleo, cuyo tenor literal es el siguien-
te: 

“Resolución del Director del Servicio Canario
de Empleo por la cual se declara justificada total-
mente la compensación económica concedida a la
empresa Morales Aguilar, Miguel Ángel para la
realización de prácticas en empresas vinculadas a
cursos de formación profesional ocupacional del Plan
FIP 2006.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de 30 de no-
viembre de 2005, de la Presidenta, se aprobó la pro-
gramación anual de cursos del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional correspondiente al
año 2006, cofinanciado por el Fondo Social Euro-
peo (FIP Canarias 2006), y se convocó la partici-
pación en la misma a las Entidades y Centros Co-
laboradores del Servicio Canario de Empleo (S.C.E.)
(B.O.C. nº 240, de 9.12.05).

Segundo.- Mediante Resolución de la Directo-
ra del Servicio Canario de Empleo nº 06-38/1871,
de fecha 21 de agosto de 2006, se le concede a la
entidad Morales Aguilar, Miguel Ángel, con
N.I.F./C.I.F. 54044091W una compensación económica

por importe de 1.103,64 euros, por la realización
de prácticas profesionales en empresas vinculadas
a los cursos de formación nº 06-38/000402.

Tercero.- Con carácter previo a la Resolución de
concesión se formaliza un convenio de colabora-
ción entre el Servicio Canario de Empleo y la ci-
tada entidad con fecha en el que se regula el mar-
co de la realización de prácticas no laborales en
empresas vinculadas a los cursos de formación pro-
fesional ocupacional incluidos en la programación
anual de cursos del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional correspondiente al año 2006
(FIP CANARIAS 2006), de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, por el que se regula el Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional, la Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de
abril de 1994, modificada por las Órdenes de 20 de
septiembre de 1995 y de 14 de octubre de 1998, por
las que se dictan normas de desarrollo del Real
Decreto 631/1993, de 3 de mayo, y las demás dis-
posiciones de general y pertinente aplicación.

Cuarto.- Una vez revisada por este Organismo
la documentación justificativa de gasto presenta-
da por la entidad en los términos establecidos en
el resuelvo cuarto de la Resolución de concesión
anteriormente citada, este Organismo procedió a su
liquidación y a su oportuna remisión para su fis-
calización a la Intervención Delegada en el Servi-
cio Canario de Empleo, resultando a abonar un im-
porte de 1.103,64 euros.

Quinto.- La Intervención Delegada la Conseje-
ría de Economía y Hacienda en el Servicio Cana-
rio de Empleo emite informe favorable de fiscali-
zación con fecha 20 de septiembre de 2007.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Plan Nacional de Formación e In-
serción Laboral está regulado por el Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo (B.O.E. de 4.5.93), modi-
ficado por el Real Decreto 1.936/2004, de 27 de sep-
tiembre (B.O.E. nº 38, de 2.10.04), conjuntamen-
te con la Orden de 13 de abril de 1994 (B.O.E. de
28.4.94) por la que se dictan normas de desarrollo
del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Plan Nacional de Formación e In-
serción Profesional y sus modificaciones posterio-
res.
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Segundo.- El Decreto 150/2001, de 23 de julio
(B.O.C. nº 91, de 25.7.01), modificado por el De-
creto 172/2001, de 30 de julio (B.O.C. nº 99, de 3.8.01),
y por el Decreto 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C.
nº 152, de 15.11.02) adapta los procedimientos de
concesión de las subvenciones por el Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo para el desarrollo del
Plan Nacional de Formación e Inserción Laboral.
El mismo establece en su artículo uno, apartado pri-
mero que: “El procedimiento para la concesión de
subvenciones por el Instituto Canario de Formación
y Empleo para el desarrollo del Plan Nacional de
Formación Profesional se realizará de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 631/1993, de
3 de mayo, en las Órdenes de 13 de abril de 1994
y de 20 de septiembre de 1995, del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, en la Orden de 14 de
octubre de 1998, del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y en las demás normas que lo modifi-
quen o desarrollen”.

Tercero.- El Decreto 155/2002, de 24 de octu-
bre (B.O.C. nº 152, de 15.11.02), modifica el cita-
do Decreto 150/2001, de 23 de julio, adicionándo-
le los artículos 18 y 19.

Cuarto.- El apartado cuarto del artículo 18 del
mencionado Decreto 150/2001 establece que: “Emi-
tido el informe favorable ... el órgano gestor dic-
tará resolución por la que se declare justificada to-
tal o parcialmente la subvención concedida, sin
perjuicio de las actuaciones de comprobación pre-
vistas en el artículo 17 ...”.

Quinto.- El artículo 17 del citado Decreto 150/2001
regula el deber de los beneficiarios de las subven-
ciones a someterse a las actuaciones de comprobación
previstas en la normativa reguladora, así como el
control financiero que será ejercido por la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Canarias
y por la Audiencia de Cuentas de Canarias, con in-
dependencia de la que pueda efectuar, en su caso,
la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Co-
munidades Europeas, en el supuesto de cofinanciación
por el Fondo Social Europeo.

Sexto.- El artículo 12, apartado 4, de la Orden
de 13 de abril de 1994, por la que se dictan normas
de desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de
mayo, por el que se regula el Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional, establece que

la justificación y liquidación de los gastos ocasio-
nados para el abono de las referidas compensacio-
nes, lo realizarán las empresas dentro del mes si-
guiente a la finalización de las prácticas.

Séptimo.- La Dirección del Servicio Canario de
Empleo es competente para dictar la presente Re-
solución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 9.1,
letra c) de la Ley Territorial 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar totalmente justificada la com-
pensación económica concedida a la entidad Mo-
rales Aguilar, Miguel Ángel, mediante Resolución
nº 06-38/1871, de fecha 21 de agosto de 2006, por
la realización de las prácticas vinculadas al curso
que se indica en el anexo, y en los términos que se
establecen en el mismo, sin perjuicio de las actua-
ciones de comprobación previstas en la normativa
reguladora, y en particular en el artículo 17 del
Decreto 150/2001, de 23 de julio.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer el recurso de alzada an-
te el Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de su  notificación, conforme a lo pre-
visto en los artículos 114 y 115, en relación con el
artº. 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estime procedente.-
La Jefa de Servicio de Formación I, Ana Isabel
Lorenzo Álvarez.- La Dirección del Servicio Ca-
nario de Empleo, p.d., la Subdirección de Forma-
ción (Resolución nº 07-35/2927, de 18.7.07), Juan
Rodríguez Barroso.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2007.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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5023 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de
diciembre de 2007, relativo a notificación de
Propuesta y resolución de archivo para se-
guimiento del gasto nº 07-35/4170 en relación
con la justificación de la entidad Teatro Mas-
palomas Producciones, S.L.L.- Expte. nº 03-
35/00857.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del/la citado/a Propuesta y resolución de
archivo para seguimiento del gasto en el domicilio
que figura en el expediente incoado por el Servicio
Canario de Empleo, sin que haya sido recibido por
el interesado, es por lo que conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace saber a la misma que con fecha 19 de octubre
de 2007 fue registrado de salida el documento del te-
nor literal siguiente:

Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de Dña. Rivas Sequeira, Carla Patricia y Ulrike
Nitschke, Sabine en calidad de Administradoras so-
lidarias en representación de la entidad Teatro Mas-
palomas Producciones, S.L.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 03-35/3436 dic-
tada por la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo de fecha 27 de octubre de 2003 se concedió a
la citada entidad una subvención para incorporación
de desempleados como socios trabajadores o socios
de trabajo a cooperativas y sociedades laborales de
las previstas en la Resolución de 8 de noviembre de
2002, del Presidente, por la que se aprueban las ba-
ses de vigencia indefinida de las convocatorias para
la concesión de subvenciones dirigidas al fomento de
la economía social con cargo a la medida denomi-
nada “Favorecer la generación de nueva actividad que
permita la creación de empleo” establecida en el Pro-
grama Operativo Integrado de Canarias 2000-2006
(B.O.C. nº 160, de 2.12.02), corrección de errores de
la citada Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03), por
importe de cuarenta y tres mil quinientos (43.500,00)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2003.23.01.322I.470.21 L.A./P.I. 23406502, deno-
minación “Acciones para favorecer la generación de
nueva actividad que permita la creación de empleo”.

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria venía
obligada a justificar la utilización de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad objeto de la
subvención mediante la aportación de la documen-
tación reseñada en el resuelvo cuarto de la citada Re-
solución y en los mismos términos en la base undé-
cima, apartados 1 y 2 de la Resolución de 8 de
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noviembre de 2002, del Presidente, por la que se
aprueban las bases de vigencia indefinida de las con-
vocatorias para la concesión de subvenciones dirigidas
al fomento de la economía social con cargo a la me-
dida denominada “Favorecer la generación de nue-
va actividad que permita la creación de empleo” es-
tablecida en el Programa Operativo Integrado de
Canarias 2000-2006 (B.O.C. nº 160, de 2.12.02), co-
rrección de errores de la citada Resolución (B.O.C.
nº 48, de 11.3.03).

Tercero.- Que la entidad justificó la primera y se-
gunda anualidad que abarca la subvención, no ocu-
rriendo lo mismo respecto a la tercera anualidad, lo
que motivó el reintegro de la subvención mediante
Resolución de fecha 11 de junio de 2007, la cual re-
sultó informada favorablemente por la Intervención
Delegada en el SCE mediante escrito de 21 de octu-
bre de 2005 y nº 3312.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo es
competente en la tramitación y dictado de la presente
Resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 31,
apartado 6 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, modificado par-
cialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio
(B.O.C. nº 77, de 26.6.00).

Segundo.- Examinada la documentación presenta-
da y a la vista de los informes de la Intervención dele-
gada y del centro Gestor procede declarar justificada
parcialmente la subvención de referencia, sin perjui-
cio de las actuaciones de comprobación previstas en
el artículo 32 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre ya citado, y de las que puedan realizarse por la Audien-
cia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas,

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada parcialmente la sub-
vención concedida por importe de veintidós mil qui-
nientos ochenta y tres euros con cuarenta y nueve cén-
timos (22.583,49 euros) a la entidad Teatro Maspalomas
Producciones, S.L.L. mediante Resolución nº 03-
35/3436 dictada por la Dirección del Servicio Cana-
rio de Empleo de fecha 27 de octubre de 2003, sin
perjuicio de las actuaciones de comprobación previstas
en el artículo 32 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre ya citado, y de las que puedan realizarse por
la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de
Cuentas.

Primero.- Notificar esta Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que

contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115 en relación con el artº. 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- La Dirección del Servicio Canario
de Empleo, p.d., el Subdirector de Promoción de la
Economía Social (Resolución nº 07-35/2927, de
18.7.07), David Carlos Gómez Prieto.

Este acto administrativo ha sido propuesto en Las
Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de 2007 por
el Jefe de Sección de Promoción de la Economía
Social, Carmelo Luis Márquez Sánchez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.

5024 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de
diciembre de 2007, del Director, relativo a noti-
ficación de resolución de justificación de la sub-
vención concedida a la entidad Impermeabilizaciones
Carfe, S.L.L.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada resolución de justificación en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Servicio Ca-
nario de Empleo, sin que haya sido recibida por el
interesado, se procede, conforme a lo establecido en
el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notificación
a Impermeabilizaciones Carfe, S.L.L., de la Resolu-
ción nº 07-38/3209, de fecha 13 de noviembre de 2007,
cuyo tenor literal es el siguiente:

Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Felipe Díaz Pacheco y D. Carmelo Díaz
Pacheco, en calidad de Administradores mancomu-
nados y en representación de la entidad Impermea-
bilizaciones Carfe, S.L.L. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 04-38/3439 dic-
tada por el Director, de fecha 22 de noviembre de 2004,
se concedió a la citada entidad una subvención para
la incorporación de desempleados como socios tra-
bajadores o socios de trabajo a cooperativas y sociedades
laborales, de las previstas en el artº. 2.1 de la Orden
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TAS/216/2004, de 20 de enero, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para el fomento del empleo y mejora de la com-
petitividad en las cooperativas y sociedades labora-
les (B.O.E. nº 34, de 9.2.04, corrección de errores en
B.O.E. nº 65, de 16.3.04), por importe de seis mil
(6.000,00) euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
23.01.322I.470.21, P.I. 23400601, denominación
“Desarrollo de la Economía Social”.

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria venía
obligada a justificar la utilización de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad objeto de la sub-
vención mediante la aportación de la documentación
reseñada en el punto tercero del resuelvo de la citada
Resolución y en los mismos términos en el artículo 10,
de la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para el fomento del empleo y mejo-
ra de la competitividad en las cooperativas y socieda-
des laborales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04, corrección de
errores en B.O.E. nº 65, de 16.3.04).

Tercero.- Que se ha considerado justificada la sub-
vención por el centro Gestor, habiéndose emitido in-
forme de fiscalización previa limitada en los términos
que expone el informe del centro gestor por la Inter-
vención Delegada en el Servicio Canario de Empleo
mediante escrito de 9 de noviembre de 2007, nº 3681.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Subdirector de Promoción a la
Economía Social es competente en la tramitación y dic-
tado de la presente Resolución en virtud de Resolución
nº 07-35/2927, de fecha 18 de julio de 2007, por la que
se delega la firma de determinados actos administrati-
vos cuya competencia tiene conferida la Dirección del
Servicio Canario de Empleo, todo ello en virtud de lo
dispuesto en el artº. 9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril
(B.O.C. nº 80, de 28.4.03), en relación con el Decreto
155/2002, de 24 de octubre, por el que se modifica el
Decreto 150/2001, de 23 de julio, que modifica los de-
cretos de adaptación de los procedimientos de conce-
sión de determinadas subvenciones y se establecen
normas procedimentales.

Segundo.- Examinada la documentación presen-
tada y a la vista de los informes de la Intervención
delegada y del centro Gestor procede declarar justi-
ficada la subvención de referencia, sin perjuicio de
las actuaciones de comprobación previstas en el artº.
17 del Decreto 150/2001 antes mencionado.

Vistos los preceptos legales citados y demás con-
cordantes de general aplicación

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada la subvención concedida
a la entidad Impermeabilizaciones Carfe, S.L.L., me-

diante Resolución nº 04-38/3439, dictada por el Di-
rector de fecha 22 de noviembre de 2004, por un im-
porte de seis mil (6.000,00) euros, sin perjuicio de
las actuaciones de comprobación previstas en el artº.
17 del Decreto 150/2001 antes mencionado.

Notifíquese la presente resolución al interesado,
con la indicación de que, contra la presente Resolución
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Empleo, Industria y Comercio en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artº.
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cual-
quier otro que estimara procedente interponer. El cóm-
puto de los plazos anteriormente indicados, se inicia-
rá a partir del día siguiente al de la notificación del presente
acto.- La Dirección del Servicio Canario de Empleo,
p.d., el Subdirector de Promoción de la Economía So-
cial (Resolución nº 07-35/2927, de 18.7.07), David
Carlos Gómez Prieto.- Este acto administrativo ha si-
do propuesto en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de no-
viembre de 2007 por la Jefa de Sección de Promoción
a la Economía Social, Araceli García Santamaría. Lo
que notifico a Vd., en cumplimiento a lo establecido
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- La Je-
fa de Sección de Promoción a la Economía Social,
Araceli García Santamaría.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2007.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

5025 ANUNCIO de 1 de octubre de 2007, relativo
a notificación de la Resolución recaída en el
recurso de reposición interpuesto en el pro-
cedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por D. Juan Carlos Sáez de
la Fuente, en representación de Tacoronte Pa-
drón, Juan.- Expte. nº GC-102630-0-06.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, procede insertar anun-
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cio para la notificación de la Resolución recaída en
el recurso interpuesto en el procedimiento sancionador
en materia de transportes terrestres por Tacoronte
Padrón, Juan, con fecha 27 de julio de 2007.

Rfa. procedimiento sancionador nº GC-102630-
0-06.

Por medio del presente anuncio se le hace saber
que el Consejo de Gobierno Insular de esta Corpo-
ración, en sesión de fecha 1 de octubre de 2007, ha
resuelto el recurso interpuesto en el expediente san-
cionador antes referenciado, con el siguiente tenor li-
teral:

“Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso de
reposición con fecha 27 de julio de 2007, contra la
Resolución recaída en el procedimiento sancionador
referenciado, dictada por el Consejero de Turismo y
Transportes con fecha 27 de marzo de 2007, y noti-
ficada con fecha 19 de julio de 2007, por la cual se
resolvió sancionarle por infracción muy grave en
materia de transporte terrestre.

Segundo.- El recurrente fundamenta su preten-
sión anulatoria del acto recurrido manifestando, en
síntesis, que la vulneración del artº. 59.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por cuanto no se ajus-
ta a lo determinado en la norma a ser efectuado el se-
gundo intento de notificación dentro de los tres días
siguientes a la realización del primero, y en horas dis-
tintas y en el presente caso se ha practicado la noti-
ficación dentro de la misma franja horaria.

Y la vulneración del artº. 59.5 de la citada Ley en
cuanto hay constancia de la publicación del acto en
el Boletín Oficial de la Provincia, pero no de la ex-
posición en el tablón de edictos del Ayuntamiento co-
rrespondiente, lo que le ocasiona indefensión y vul-
nera su derecho de tutela efectiva. Por todo ello se
está ante un acto Nulo de Pleno Derecho del artº. 62
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún 30/1992, de 26 de noviembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competencia
de este Cabildo Insular, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de
transferencias de funciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de transportes terres-
tres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisibi-
lidad del recurso, relativos a la legitimación, forma
y plazo para su interposición, se aprecia su cumpli-
miento.

Cuarto.- Sobre las cuestiones planteadas por el re-
currente son procedentes las siguientes consideraciones:

a) En cuanto a la publicación del anuncio relativo
a la notificación; de la Resolución y de la notificación
de la incoación del procedimiento sancionador, en el
tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente, ca-
be advertir que si bien del examen del expediente se
desprende la inobservancia del citado trámite, no por
ello ha de inferirse sin más que dicha omisión haya pro-
ducido indefensión al interesado, por cuanto dicho me-
dio de notificación complementario a la publicación en
el Boletín Oficial puede resultar efectivo en municipios
de escasa población y de cierta lejanía, donde su fun-
ción complementaria es evidente por cuanto las formas
de relación vecinal en tales núcleos permiten que el des-
tinatario de un anuncio publicado en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento conozca de su existencia sin ne-
cesidad de visitar las Oficinas Municipales; lo que no
puede predicarse de los municipios de mayor y bien
comunicados, en los cuales la publicación en el Bole-
tín Oficial y en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to tiene el mismo nivel de eficacia en la difusión del
acto. En tal sentido la STS 65/1994, de 28 de febrero,
recuerda que las deficiencias de los procedimientos ad-
ministrativos, tales como los defectos de notificación,
que originen indefensión tienen con carácter general
un tratamiento legal distinto, que es el que deriva del
artº. 63.2 de la Ley del Procedimiento Administrativo
Común, el cual no se puede impugnar a través del cau-
ce proporcionado por el artº. 102 de la Ley del Proce-
dimiento Administrativo Común y de la revisión que
esta reservada para el supuesto que el acto adolezca de
un vicio de nulidad de pleno derecho de los contem-
plados en el artº. 62.1 de la Ley del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

b) Por lo que respecta a las alegaciones del inte-
resado referidas a no respetar “las franjas de hora-
rio” no supone en cualquier caso el haber prescindi-
do total y absolutamente del procedimiento legalmente
establecido [artº. 62.E)] de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ya que la
falta de notificación sólo producirá efectos anulato-
rios si ello es causante de indefensión. Por lo que el
supuesto alegado de omisión total y absoluta del pro-
cedimiento debe ser de interpretación restrictiva y de-
be asumirse con cautela, como señala la Jurisprudencia;
STS 4ª 14.10.80 “para que los defectos formales
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produzcan las nulidades invocadas, es preciso demostrar
o bien que se prescindió total y absolutamente del pro-
cedimiento establecido, o que las infracciones observadas
en la tramitación del expediente produjeron la inde-
fensión de los interesados”.

c) Por último, el artº. 58.3 de la Ley 30/1992, de
RJAP y PAC, señala que “las notificaciones que con-
teniendo el texto íntegro del acto surtirán efectos a
partir de la fecha que el interesado realice actuacio-
nes que supongan el conocimiento del contenido y
alcance de la resolución, o acto objeto de la notifi-
cación o resolución, o interponga cualquier recurso
que proceda”. En el caso que nos ocupa el interesa-
do ha interpuesto recurso de reposición en plazo, por
lo que de ningún modo se ha causado indefensión.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de acuer-
do con la atribución conferida por el artº. 127.1.1) en
relación con la Disposición Adicional Decimocuarta de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local, y con el artº. 73.A) del Reglamento Or-
gánico del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. de 24 de
febrero de 1992), en su redacción modificada en Acuer-
do Plenario de fecha 31 de enero de 2000.

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el recurso
de reposición interpuesto por D. Juan Carlos Sáez de
la Fuente, en representación de Tacoronte Padrón, Juan,
con fecha 27 de julio de 2007, contra la resolución
del procedimiento sancionador nº GC-102630-O-
2006, confirmando y manteniendo la Resolución del
Consejero de Turismo y Transportes que impuso la
sanción de 4.601,00 euros.

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.”

Lo que traslado a Vd., señalándole que el Acta de
la sesión en la que se contiene dicho Acuerdo se en-
cuentra pendiente de aprobación en la siguiente sesión
del Consejo de Gobierno Insular, y, por tanto, el Acuer-
do se le notifica con la reserva de los términos que re-
sulten de la aprobación del Acta (artº. 206 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por
Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre).

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2007.-
El Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Go-
bierno Insular, Sergio Ramírez Rivero.

5026 ANUNCIO de 1 de octubre de 2007, relativo
a notificación de la Resolución recaída en el
recurso interpuesto en el procedimiento san-
cionador en materia de transportes terrestres
por D. Juan Carlos Sáez de la Fuente, en re-
presentación de Tacoronte Padrón, Juan.-
Expte. nº GC-102659-0-06.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, procede insertar anun-
cio para la notificación de la Resolución recaída en
el recurso interpuesto en el procedimiento sancionador
en materia de transportes terrestres por Tacoronte
Padrón, Juan, con fecha 27 de julio de 2007.

Rfa. procedimiento sancionador nº GC-102659-
0-06.

Por medio del presente anuncio se le hace saber
que el Consejo de Gobierno Insular de esta Corpo-
ración, en sesión de fecha 1 de octubre de 2007, ha
resuelto el recurso interpuesto en el expediente san-
cionador antes referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso de
reposición con fecha 27 de julio de 2007, contra la
Resolución recaída en el procedimiento sancionador
antes referenciado, dictada por el Consejero de Tu-
rismo y Transportes con fecha 27 de marzo de 2007,
y notificada con fecha 27 de junio de 2007, por la cual
se resolvió sancionarle por infracción muy grave en
materia de transporte terrestre.

Segundo.- El recurrente fundamenta su preten-
sión anulatoria del acto recurrido manifestando, en
síntesis, la vulneración del artº. 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, por cuanto no se ajusta a lo de-
terminado en la norma a ser efectuado el segundo in-
tento de notificación dentro de los tres días siguien-
tes a la realización del primero, y en horas distintas
y en el presente caso se ha practicado la notificación
dentro de la misma franja horaria.

Y la vulneración del artº. 59.5 de la citada Ley en
cuanto hay constancia de la publicación del acto en
el Boletín Oficial de la Provincia, pero no de la ex-
posición en el tablón de edictos del Ayuntamiento co-
rrespondiente, lo que le ocasiona indefensión y vul-
nera su derecho de tutela efectiva. Por todo ello se
está ante un acto Nulo de Pleno Derecho del artº. 62
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de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún 30/1992, de 26 de noviembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competencia
de este Cabildo Insular, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de
Transferencias de Funciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de transportes terres-
tres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisibi-
lidad del recurso, relativos a la legitimación, forma
y plazo para su interposición, se aprecia su cumpli-
miento.

Cuarto.- Sobre las cuestiones planteadas por el re-
currente son procedentes las siguientes consideraciones:

a) En cuanto a la publicación del anuncio relativo
a la notificación; de la Resolución y de la notificación
de la incoación del procedimiento sancionador, en el
tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente, ca-
be advertir que si bien del examen del expediente se
desprende la inobservancia del citado trámite, no por
ello ha de inferirse sin más que dicha omisión haya pro-
ducido indefensión al interesado, por cuanto dicho me-
dio de notificación complementario a la publicación en
el Boletín Oficial puede resultar efectivo en municipios
de escasa población y de cierta lejanía, donde su fun-
ción complementaria es evidente por cuanto las formas
de relación vecinal en tales núcleos permiten que el des-
tinatario de un anuncio publicado en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento conozca de su existencia sin ne-
cesidad de visitar las Oficinas Municipales; lo que no
puede predicarse de los municipios de mayor pobla-
ción y bien comunicados, en los cuales la publicación
en el Boletín Oficial y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento tiene el mismo nivel de eficacia en la difu-
sión del acto. En tal sentido la STS 65/1994, de 28 de
febrero, recuerda que las deficiencias de los procedi-
mientos administrativos, tales como los defectos de no-
tificación, que originen indefensión tienen con carác-
ter general un tratamiento legal distinto, que es el que
deriva del artº. 63.2 de la LPAC, el cual no se puede
impugnar a través del cauce proporcionado por el artº.
102 de la LPAC y de la revisión que está reservada pa-
ra el supuesto que el acto adolezca de un vicio de nu-
lidad de pleno derecho de los contemplados en el artº.
62.1 de la LPAC.

b) Por lo que respecta a las alegaciones del intere-
sado referidas a no respetar “las franjas de horario” no
supone en cualquier caso el haber prescindido total y
absolutamente del procedimiento legalmente estable-
cido [artº. 62.E)] de la Ley 30/1992, de RJAP y PAC,
ya que la falta de notificación sólo producirá efectos
anulatorios si ello es causante de indefensión. Por lo
que el supuesto alegado de omisión total y absoluta del
procedimiento debe ser de interpretación restrictiva y
debe asumirse con cautela, como señala la Jurisprudencia;
STS 4ª 14.10.80 “para que los defectos formales pro-
duzcan las nulidades invocadas, es preciso demostrar
o bien que se prescindió total y absolutamente del pro-
cedimiento establecido, o que las infracciones obser-
vadas en la tramitación del expediente produjeron la
indefensión de los interesados”.

c) Por último, el artº. 58.3 de la Ley 30/1992, de
RJAP y PAC, señala que las notificaciones que con-
teniendo el texto íntegro del acto surtirán efectos a
partir de la fecha que el interesado realice actuacio-
nes que supongan el conocimiento del contenido y
alcance de la resolución, o acto objeto de la notifi-
cación o resolución, o interponga cualquier recurso
que proceda. En el caso que nos ocupa el interesado
ha interpuesto recurso de reposición en plazo, por lo
que de ningún modo se ha causado indefensión.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº. 127.1.l)
en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, y con el artº. 73.A) del Re-
glamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria
(B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modificada en
Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000.

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el recurso
de reposición interpuesto por D. Juan-Carlos Sáez de
la Fuente Gómez, en representación de Tacoronte
Padrón, Juan, con fecha 27 de julio de 2007, contra
la resolución del procedimiento sancionador nº GC-
102659-O-2006, confirmando y manteniendo la Re-
solución del Consejero de Turismo y Transportes
que impuso la sanción de 4.601,00 euros.

Con esta Resolución, que es firme en vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación, de conformidad
con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.”

Lo que traslado a Vd., señalándole que el Acta de
la sesión en la que se contiene dicho Acuerdo se en-
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cuentra pendiente de aprobación en la siguiente sesión
del Consejo de Gobierno Insular, y, por tanto, el Acuer-
do se le notifica con la reserva de los términos que re-
sulten de la aprobación del Acta (artº. 206 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por
Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre).

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2007.-
El Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Go-
bierno Insular, Sergio Ramírez Rivero.

Cabildo Insular
de La Gomera

5027 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2007, por
el que se somete a información pública, el ex-
pediente de calificación territorial PT 15/07,
tramitado a instancia de D. José Juan Martí-
nez Aparicio, en representación de Estudios Gu-
rugú, S.L., para el Proyecto denominado Ca-
sas Rurales La Cabezada, término municipal
de San Sebastián de La Gomera.

A los efectos de lo establecido en el artículo 7.4
de la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas de
Ordenación Territorial de la Actividad Turística en
las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en re-
lación con el artículo 27.2.b) del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y artículo 75.3.b) del Decre-
to 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
se somete al trámite de información pública el expediente
de calificación territorial PT 15/07, tramitado a ins-
tancia del Sr. José Juan Martínez Aparicio, para el Pro-
yecto referenciado en el término municipal de San
Sebastián de La Gomera, en relación al ámbito rural
para el uso turístico TA-38.

El expediente administrativo podrá ser consultado
en la segunda planta del Edificio Sede del Excmo. Ca-
bildo Insular de La Gomera (Departamento de Políti-
ca Territorial), sito en la calle Profesor Armas Fernán-
dez, 2, en San Sebastián de La Gomera, pudiendo ser
objeto de alegaciones, durante el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente de la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

San Sebastián de La Gomera, a 23 de noviembre
de 2007.- El Secretario Accidental, Santiago E. Mar-
tín Francisco.- Vº.Bº.: el Consejero de Política Te-
rritorial, Antonio J. Trujillo Bernal.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 
(Tenerife)

5028 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, re-
lativo a la Oferta de Empleo Público 2007.

Por Resolución de Alcaldía nº 772/2007, de fecha
14 de noviembre de 2007, se ha aprobado la Oferta
de Empleo Público 2007, que es del siguiente tenor
literal:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2007

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Corporación: Ayuntamiento de la Villa de La Ma-

tanza de Acentejo.

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala Administración Especial;

Subescala Servicios Especiales.
Número de vacantes: 1.
Denominación: Oficial de Policía Local.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

La Matanza de Acentejo, a 15 de noviembre de 2007.-
El Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.

Ayuntamiento de San Sebastián 
de La Gomera

5029 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2007, por el
que se somete al trámite de participación pú-
blica y consulta, el documento de Informe de
Sostenibilidad Ambiental del Plan Parcial Sec-
tor Residencial El Lamero.

Por Decreto 980, de 7 de noviembre de 2007, se
acordó someter al trámite de participación pública y
consulta, por plazo de cuarenta y cinco días hábiles,
el documento de Informe de Sostenibilidad Am-
biental del Plan Parcial Sector Residencial El Lamero,
según establece el artículo 27 del Decreto 55/2006,
de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de Procedimientos de los instrumentos de ordenación
del sistema de planeamiento de Canarias.

El plazo comenzará a contar desde el día siguiente
de la publicación del presente anuncio en el citado
Boletín Oficial, a los efectos que cualquier persona
física o jurídica pueda consultar el documento y pre-
sentar sugerencias y alegaciones, quedando el expe-
diente a disposición de cualquiera que desee exami-
narlo durante el referido plazo en la Secretaría, de lunes
a viernes de nueve a trece horas.
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Lo que se hace público para general conocimien-
to.

San Sebastián de La Gomera, a 7 de noviembre
de 2007.- El Alcalde-Presidente, Manuel J. Herrera
Armas.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Las Palmas de Gran Canaria

5030 EDICTO de 19 de noviembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de familia. Divorcio contencioso nº
0000584/2006.

Dña. Teresa de Jesús Hernández Rivero, Secreta-
rio/a del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado se ha dictado
sentencia, en los autos que luego se dirá cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente te-
nor literal:

SENTENCIA

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a 8
de noviembre de 2007.

Vistos y examinados por la Sra. Dña. Mónica Oli-
va Gutiérrez, Juez del Juzgado de Primera Instancia
nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria y su Partido, los
autos de familia. Divorcio contencioso, seguidos con
el número de orden 0000584/2006, promovidos a
instancia de Dña. María Eloísa del Pino Santana
Díaz, representada por la Procuradora Dña. Merce-
des Ramírez Jiménez, y asistido del Letrado D. Ja-
vier Delgado Medina, contra D. Lino Paret Ponce,
declarado en situación procesal de rebeldía.

FALLO

Que estimando como estimo la demanda de divorcio
formulada por la Procuradora Dña. Mercedes Ramí-
rez en la representación que tiene acreditada de Dña.
María Eloísa del Pino Santana Díaz contra D. Lino
Paret Ponce, declarado en rebeldía, debo acordar y
acuerdo el divorcio de los cónyuges con todos los efec-
tos legales y en especial con los siguientes:

1) Quedan revocados los consentimientos y po-
deres otorgados por los cónyuges entre sí.

2) Se decreta la disolución del régimen matrimo-
nial que vinculaba a ambos.

No procede hacer expresa imposición de las cos-
tas procesales.

Firme que sea esta sentencia remítase testimonio
de la misma al Encargado del Registro Civil del lu-
gar donde esté inscrito el matrimonio y el nacimiento
de los hijos a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Las Pal-
mas el cual deberá ser preparado en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación.

Expídase y únase certificado de esta sentencia a
las actuaciones, llevando el original al Libro de Sen-
tencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 19 de noviembre de 2007.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de San Bartolomé de Tirajana

5031 EDICTO de 24 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000263/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: verbal LEC 2000 0000263/2007.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Bartolomé Pablo Rivero Gil.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Thorsten Tschirch y Doris
Martha Maria Geb. Bauer.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

“SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a diez de octubre
de dos mil siete.

Vistos por D. José Alexis Reyes Negrín, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 6 de San Bartolomé de Tirajana y su par-
tido, los presentes autos civiles de juicio verbal nº
263/2007, seguidos a instancia de D. Bartolomé Pa-
blo Rivero Gil, representado por la Procuradora Dña.
Raquel Hidalgo Fernández y asistido del Letrado D.
Pedro Vicente Parrilla Sánchez, contra D. Thorsten
Tschirch y Dña. Doris Martha Maria Geb. Bauer,
que fueron declarados en situación legal de rebeldía
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procesal, recayendo la presente resolución en base a
lo siguiente,

FALLO

Que debo desestimar y desestimo la demanda in-
terpuesta por la Procuradora Dña. Raquel Hidalgo Fer-
nández, en nombre y representación de D. Bartolo-
mé Pablo Rivero Gil, contra D. Thorsten Tschirch y
Dña. Doris Martha Maria Geb. Bauer, que fueron de-
clarados en situación legal de rebeldía procesal; en
virtud de lo cual, debo absolver y absuelvo a los de-
mandados de los pedimentos efectuados en su con-
tra. Y, todo ello, con expresa condena en costas a la
parte actora.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación, el cual se preparará ante este
Juzgado, en el plazo de cinco días contados desde el
día siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por su SSª, en el mismo día de su fe-
cha estando celebrando audiencia pública, por ante
mí el Secretario. Doy fe.”

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 24 de octubre de 2007 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de la sentencia de fecha 10 de
octubre de 2007 a los demandados D. Thorsten
Tschirch y Dña. Doris Martha Maria Geb. Bauer.

En San Bartolomé de Tirajana, a 24 de octubre de
2007.- El/la Secretario Judicial.
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